
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 

PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, A CARGO DEL DIPUTADO 

ARTURO ESCOBAR Y VEGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM 

Quienes suscriben, Arturo Escobar y Vega, coordinador, y diputados federales integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de la LXIV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, fracción I, 77 y 78, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta Asamblea la presente iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos , al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La producción mundial de residuos plásticos ha crecido exponencialmente en los últimos años. Se estima que 

los residuos de plástico representan un porcentaje del 60 al 80 por ciento de todos los desechos marinos, 

situación que pone en evidencia el acelerado crecimiento de esta problemática a nivel mundial. 

Según la Global Ocean Commission , en su documento denominado Plastics, keeping them out of the ocean , 

entre 2002 y 2013 la producción global anual de plásticos aumentó casi un 50 por ciento, pasando de 204 

millones de toneladas a 299 millones, esperando que la producción mundial de plásticos llegue a 500 millones 

de toneladas para el año 2020. 

La situación en nuestro país no es diferente, ya que se estima un desecho de 10 mil toneladas de residuos 

plásticos al día, de las cuales un alto porcentaje termina en tiraderos de basura a cielo abierto, así como en 

cuencas de ríos, lagos, mares y los océanos, desplazándose por esta vía hacia todo el mundo. 

El 90 por ciento de la contaminación flotante del océano está compuesta por plástico, sin embargo, sólo 10 por 

ciento subsiste en la superficie, mientras que el resto se hunde y permanece en el fondo del mar por tiempo 

indefinido; el impacto ambiental de esta contaminación es incuantificable. 

Además, se debe señalar que algunos de estos plásticos al degradarse liberan agentes tóxicos como el bisphenol 

A (BPA), lo cual provoca alteraciones hormonales que pueden derivar en infertilidad tanto en animales como en 

el ser humano, ya que no se debe perder de vista que algunas de las especies marinas afectadas por estos 

residuos son destinadas al consumo humano. 

Sin duda, cualquier objeto ajeno a la composición natural de los ecosistemas en sí mismo representa una 

alteración e impacto negativo para su conservación; sin embargo, existen diversos grados de contaminación, 

dependiendo del tipo de residuo del cual se trate. 

En el caso que nos ocupa, los plásticos son uno de los componentes más utilizados en la actualidad, su alta 

demanda lleva en consecuencia al aumento en la generación de residuos, de los cuales poco se sabe sobre su 

disposición final. 

Al respecto, uno de los casos más alarmantes son los popotes, ya que están hechos de un derivado del petróleo 

llamado propileno (plástico #5), por lo cual su proceso de degradación es prácticamente nulo, persistiendo casi 

infinitamente en miles de pequeños pedazos que ocasionan severos daños ecológicos, principalmente a los 

animales que los ingieren confundiéndolos con alimento. 



 

 
 

La mayoría de los materiales plásticos pueden reciclarse o transformarse en otros materiales, pero no es tan fácil 

hacer esto con los popotes. “El problema principal es que son muy pequeños, se pierden en los tiraderos y es 

muy difícil recolectarlos”, señala Sergio Palacios, investigador del Instituto de Geología de la Universidad 

Nacional Autónoma de México (UNAM). 

El 95 por ciento de los popotes que se utilizan no son reciclables y tienen una vida útil muy corta ya que sólo 

son utilizados por única ocasión. 

Resulta complicado conocer la cifra exacta de contaminación por popotes, sin embargo, según un reporte de la 

Asociación Nacional de Industrias del Plástico (ANIPAC), alrededor del 12 por ciento de la basura en México 

es plástico. Esto equivale aproximadamente a 10,350 toneladas diarias de las 86 mil 343 del total de basura que 

producimos. 

Se estima que un restaurante desecha aproximadamente 45 mil popotes al año y que una persona podría llegar a 

consumir alrededor de 38 mil popotes durante su vida, mismos que al no ser biodegradables permanecen 

durante años en depósitos e incluso, en los mares y océanos. Al respecto, la organización no gubernamental The 

Ocean Conservancy , la cual realiza una campaña anual de limpia de playas a escala mundial, reportó haber 

encontrado en el año 2015 un aproximado de 439 mil 570 popotes en las arenas de varios continentes. 

Precisamente, son los mares, los ecosistemas que más sufren con la presencia de dichos residuos, pues se estima 

que el 90 por ciento de aves marinas, ballenas, delfines y algunas especies de tortugas han ingerido algún tipo 

de plástico durante su vida, incluyendo, por supuesto, los popotes. 

Existe una falsa idea que hasta hace poco era muy popular, según la cual se podría utilizar la inmensidad de los 

océanos para verter basura y sustancias químicas en cantidades ilimitadas sin que esto tuviera consecuencias 

importantes. Los partidarios de esta creencia afirman que la solución a la contaminación es la dilución, sin 

tomar en cuenta que aproximadamente 1.5 millones de aves, peces, ballenas y tortugas mueren cada año por 

desechos plásticos en el mar. 

Ejemplo icónico de las afectaciones a los ecosistemas marinos es el de un ejemplar de tortuga golfina 

encontrada por un grupo de biólogos en aguas de Costa Rica con un trozo de plástico insertado en la fosa nasal 

que le causaba un dolor indescriptible, el cual al serle retirado resultó ser un popote de al menos 8 centímetros 

de largo. 

Dicha situación no puede continuar sin atención; a nivel internacional existen diversos esfuerzos que han venido 

a definir directrices sólidas para combatir y reducir la contaminación en los mares y océanos, las cuales 

debemos armonizar e implementar en nuestra realidad. 

Desde 2011, Milo Cress, un niño de entonces nueve años de edad lidera la organización no gubernamental Eco 

Cycle , la cual inició en Estados Unidos el proyecto Be Straw Free (Vive libre de popotes) y convenció a la 

Asociación Nacional de Restaurantes de ese país de eliminar la práctica de introducir los popotes en las bebidas 

cuando son servidas a los clientes. 

Nuestro país no es ajeno a estas acciones, la iniciativa privada ha tomado la estafeta respecto de iniciativas que 

inhiban el consumo de popotes, una de ellas es la que ha implementado Grupo CMR, a través de su Dirección 

de Responsabilidad Social, que en sus más de 130 unidades implementó un plan integral para eliminar más de 

43 mil vasos y 30 mil contenedores de unicel desde el año 2014, intercambiados por productos elaborados con 

fécula de maíz. 



 

 
 

Asimismo, desde del año 2015 iniciaron la campaña para evitar el uso de popotes por parte de sus comensales 

con resultados positivos tanto social como financieramente, por lo que han demostrado que el ser responsable y 

respetuoso con el medio ambiente también otorga beneficios económicos a quienes lo intentan. 

Atendiendo a la experiencia tanto internacional como nacional, debemos sumarnos a las acciones que buscan 

erradicar el uso de un utensilio que resulta prescindible para casi todas las personas. 

Estamos conscientes de que existen casos de excepción, es por ello que proponemos que la fabricación de 

dichos productos continúe pero que se haga usando materiales más amigables con el medio ambiente. 

Una de las principales preocupaciones para el Partido Verde dentro del tema ambiental es la reducción del 

impacto que causan los residuos sólidos en nuestro país, en específico el plástico; por ello, proponemos 

modificar la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos a fin de establecer dentro de sus 

objetivos la regulación el manejo integral de residuos plásticos generados en los establecimientos comerciales o 

de servicios, con especial atención a los popotes como un residuo de alto impacto ambiental, así establecer la 

prohibición de la entrega de popotes de plástico dentro de las leyes de las entidades federativas. 

En virtud de lo fundado y motivado, sometemos a la consideración de esta honorable asamblea la siguiente 

iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se modifican diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos 

Único. Se adiciona una fracción XIV al artículo 1; se modifica la fracción XVII del artículo 7; se adiciona una 

fracción XXI, recorriéndose las demás en su orden subsecuente, al artículo 9; y se adiciona un párrafo tercero, 

recorriéndose los demás en su orden subsecuente, al artículo 100, todos de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos, para quedar como sigue: 

Artículo 1. La presente ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos que se refieren a la protección al ambiente en materia de prevención y gestión integral de 

residuos, en el territorio nacional. 

[...] 

I. a XIII. [...] 

XIV. Regular el manejo integral de residuos plásticos generados en los establecimientos comerciales o 

de servicios, con especial atención a los popotes como un residuo de alto impacto ambiental. 

Artículo 7. Son facultades de la Federación: 

I. a XVI. [...] 

XVII. Promover la educación y capacitación continuas de personas, grupos u organizaciones de todos los 

sectores de la sociedad, con el objeto de modificar los hábitos negativos para el ambiente de la producción y 

consumo de bienes, en el que se incluya el fomento a la no utilización de materiales plásticos no 

indispensables y altamente contaminantes; 

Artículo 9. Son facultades de las entidades federativas: 



 

 
 

I. a XX. [...] 

XXI. Regular y establecer las bases para que se prohíba la entrega de popotes de plástico en los 

establecimientos comerciales o de servicios. 

XXII. Las demás que se establezcan en esta Ley, las normas oficiales mexicanas y otros ordenamientos 

jurídicos que resulten aplicables. 

[...] 

[...] 

Artículo 100. La legislación que expidan las entidades federativas, en relación con la generación, manejo y 

disposición final de residuos sólidos urbanos podrá contener las siguientes prohibiciones: 

I. a III. [...] 

[...] 

Igualmente, dicha legislación deberá prohibir la entrega de popotes de plástico en los establecimientos 

comerciales o de servicios. 

[...] 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Dentro de los noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, el Ejecutivo 

federal realizará la actualización y armonización de Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos. 

Tercero. Dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, los 

gobiernos de las entidades federativas deberán emitir la regulación y bases correspondientes, así como la 

actualización y armonización de su legislación local en materia de residuos sólidos, a efecto de dar 

cumplimiento al presente decreto. 

Cuarto. Los efectos presupuestales que, en su caso, pudiera generar el presente decreto, deberán ser cubiertos 

con la suficiencia presupuestal asignada a cada dependencia anualmente en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación. 

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de octubre de 2018. 

Diputados: Arturo Escobar y Vega (rúbrica), Jesús Sergio Alcántara Núñez, Óscar Bautista Villegas, Lyndiana 

Elizabeth Bugarín Cortés, Marco Antonio Gómez Alcantar, Leticia Mariana Gómez Ordaz, Jorge Emilio 

González Martínez, Beatriz Manrique Guevara, Carlos Alberto Puente Salas y Jesús Carlos Vidal Peniche. 

 


